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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

8685 Orden de 26 de diciembre de 2017 de la Consejería de Empleo, 
Universidades y Empresa, mediante la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas a Federaciones, 
Asociaciones y Entidades que integren varias Asociaciones de 
Comerciantes Minoristas, destinadas a financiar actuaciones e 
inversiones para Proyecto Focus de atención al cliente y para 
promoción comercial.

De conformidad con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 
aprobado por ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, corresponde a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia la competencia exclusiva en materia de 
comercio interior y en ejercicio de ésta, la Consejería de Empleo, Universidades 
y Empresa considera en base al Plan Integral de Apoyo a la Competitividad del 
Comercio Minorista de la Región de Murcia, que una de sus líneas estratégicas 
prioritarias sea la mejora de la distribución comercial mediante la implementación 
de actuaciones tendentes a la innovación y mejora de la competitividad comercial.

El Instituto de Fomento de la Región de Murcia, como entidad de derecho 
público, adscrita a la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, 
ejecutor de la política de fomento y desarrollo de la economía del Gobierno 
Regional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia e instrumento 
dinamizador y de apoyo a las empresas de la Región, convoca sus Ayudas, en el 
marco del Plan Estratégico de la Región de Murcia 2014-2020.

Las ayudas planteadas en estas bases reguladoras tratan de proporcionar 
a los comerciantes y empleados en el sector de la distribución minorista 
herramientas cognitivas basadas en el aprendizaje y la colaboración, respecto 
de las últimas tendencias en cuanto a las técnicas de atención al cliente y 
conocimiento del idioma inglés que contribuya a mejorar la gestión empresarial. 
Al objeto de mejorar las habilidades de los comerciantes en el trato personalizado 
a los clientes, debida atención y percepción de los gustos o preferencias 
reveladas de los consumidores, así como perfeccionar la comunicación con 
turistas y residentes de otros países comunitarios para los que el idioma inglés 
es de generalizado conocimiento, es por lo que se plantean estas actuaciones. 
Para conseguir todos estos objetivos se adoptan actuaciones destinadas a 
dar a conocer experiencias emblemáticas y significativas, así como técnicas 
y procedimientos puestos en funcionamiento en el sector de la distribución 
comercial minorista por profesionales y empresas de reconocido prestigio que 
le llevan a liderar prácticas novedosas en la gestión corporativa empresarial. 
Igualmente, se contemplan distintas actuaciones dinamizadoras destinadas a la 
promoción comercial de áreas comerciales situadas en los centros comerciales 
urbanos a fin de atraer y fidelizar a los clientes de los establecimientos que 
residen en su entorno. 
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El régimen de subvenciones que se contiene en esta Orden, se encuentra 
comprendido en la línea de subvención “INFO1-04-a Refuerzo de la investigación, 
el desarrollo tecnológico y la innovación. Fomento de la inversión en I+D+i 
y transferencia de tecnología” del Plan Estratégico de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 2017, aprobado en Orden de la 
Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo de fecha 14 de febrero 
de 2017, con arreglo a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Al objeto de efectuar la asignación de los créditos presupuestario que 
se destinen, en las condiciones de publicidad, concurrencia, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de 
los objetivos que se establezcan y eficiencia en la asignación de los recursos 
establecidos en el artículo 4 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se hace 
necesario establecer las bases reguladoras para su solicitud y concesión.

En su virtud, a propuesta del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, y 
de conformidad con las facultades que me atribuyen los Artículos 22.12 y 52.1 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, y el artículo 16.2.d) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el Artículo 13.1 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia

Dispongo:

TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer, con arreglo al régimen de 
concurrencia competitiva previsto en el capítulo I del título I de la ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia las bases reguladoras de subvenciones a otorgar, en régimen de 
concurrencia competitiva a Federaciones, Asociaciones o Agrupaciones de 
comerciantes minoristas, destinadas a financiar actuaciones e inversiones para 
el proyecto focus de atención al Cliente y para promoción comercial, con el fin de 
mejorar la calidad del servicio prestado, la innovación comercial y dotar a dicho 
sector de una mayor productividad y competitividad.

Artículo 2.- Actuaciones subvencionables.

Las actuaciones subvencionables serán de dos tipos:

1. Proyecto focus de atención al cliente. Destinadas a dar a conocer a sus 
asociados las experiencias, técnicas y procedimientos más innovadores puestos 
en práctica dentro del sector comercial minorista tanto por parte de profesionales 
como de empresas punteras. Dichas actuaciones podrán consistir en:

a) Jornadas y talleres de atención al cliente. En las que se acometa la tarea 
de transmisión del conocimiento y experiencias de reconocidos profesionales, a la 
vez que pretende crear un clima apropiado incentivador de la creación de una red 
de trabajo y colaboración entre los asistentes.

b) Jornadas y talleres de competencias comunicativas. Los participantes 
recibirán conocimientos específicos y prácticos del lenguaje que se suele utilizar 
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en el ámbito del comercio con clientes extranjeros para los que el inglés resulta 
el idioma vehicular, potenciando así el posicionamiento estratégico de los 
establecimientos comerciales en cuanto a habilidad, actitud y conocimiento del 
cliente al que han de tratar con especial esmero.

2. Actuaciones de promoción comercial, que podrán consistir en:

a) Celebración de actividades de información y orientación comercial 
como jornadas de estudio, coloquios o certámenes que tengan por finalidad la 
identificación y puesta en valor de acciones promocionales innovadoras del centro 
comercial urbano.

b) Implantación de la marca del comercio “Sol-Región de Murcia, Nuestro 
Comercio de Confianza” a través de la adquisición y puesta a disposición de 
los titulares de los comercios de elementos materiales que recojan el distintivo 
corporativo en soportes tales como bolsas, adhesivos, etiquetas y placas, así 
como atraer y fidelizar clientes mediante el sorteo de premios o pago gratuito 
por tiempo limitado del aparcamiento del vehículo durante el ejercicio del acto de 
compra.

c) Organización y montaje de eventos de dinamización comercial y animación 
del punto de venta que tengan por objeto atraer y fidelizar a los clientes, mejorar 
la rotación de existencias y reforzar la imagen del papel desarrollado por el 
comercio urbano.

Artículo 3.- Cuantía máxima subvencionable.

1.- Podrán subvencionarse actuaciones respetando el límite de la 
consignación presupuestaria establecida en la Orden de Convocatoria, sobre la 
base de los criterios establecidos en la presente Orden, y de acuerdo con el orden 
de prelación resultante una vez valoradas las actuaciones por la Comisión de 
Evaluación, siempre y cuando se cumplan los requisitos legales establecidos en la 
presente Orden y demás normas de legal aplicación. 

2.- La cuantía máxima a conceder a cada proyecto o actuación será de 
5.000,00 euros y de hasta 100% de los gastos elegibles aprobados, pudiendo 
solicitar el interesado y, en su caso, concederse un máximo de dos proyectos 
o actuaciones. Dicho importe englobará la cuantía de la inversión realizada, 
no siendo subvencionable en ningún caso el IVA recuperable, reembolsado 
o compensado por el medio que sea. Sin perjuicio de lo anterior, los posibles 
remanentes podrán ser aplicados a los proyectos propuestos por la Comisión de 
Evaluación como subvencionables, según el orden de prelación resultante de la 
valoración realizada por dicha Comisión de mayor a menor puntuación.

Artículo 4.- Beneficiarios y sus requisitos.

1.- Podrán ser beneficiarios de las subvenciones convocadas por la presente 
Orden, las Asociaciones de Comerciantes de la Región de Murcia titulares de 
pequeños establecimientos/negocios de autónomos independientes (pequeños 
establecimientos tradicionales), las entidades que integren varias Asociaciones de 
Comerciantes minoristas y las Federaciones que las mismas constituyan.

2.- No podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden:

a) Las asociaciones de comerciantes mayoristas y almacenistas de 
distribución.

b) Las organizaciones y asociaciones empresariales de carácter intersectorial. 
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c) Las organizaciones y asociaciones empresariales que agrupen a 
comerciantes minoristas pertenecientes a los subsectores de producción 
industrial (vehículos automóviles, maquinaria agrícola e industrial, materiales de 
construcción, productos agrícolas, ganaderos y pesqueros, productos químicos y 
fitosanitarios, etc.) 

d) Las asociaciones empresariales titulares de negocios independientes 
con ubicación en establecimientos de carácter colectivo, con predominio de las 
actividades de ocio sobre las estrictamente comerciales.

3.- No podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en esta Orden 
las Asociaciones de comerciantes minoristas, Federaciones o entidades que 
integren varias asociaciones de comerciantes minoristas en quienes concurra 
alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13 apartado 2 de la Ley 
General de Subvenciones, en los supuestos que les sean de aplicación.

4.- Las actuaciones subvencionadas tendrán por destinatarios, 
exclusivamente, a los titulares de los establecimientos comerciales asociados, así 
como el personal empleado en los mismos. 

Artículo 5.- Criterios de valoración.

La valoración de los proyectos para los que se solicite subvención se 
efectuará atendiendo a los criterios que a continuación se relacionan, pudiéndose 
obtener un máximo de 100 puntos:

a) Estudio de mercado que comprenda los puntos siguientes: 1) delimitación 
del área de actuación; 2) análisis demográfico; 3) demanda o estimación del 
gasto comercializable; y, 4) oferta comercial. Hasta 20 puntos.

b) El impacto evaluable que las actuaciones subvencionables potencialmente 
puedan conseguir en términos de mayor facturación por la consecución de un 
mayor flujo o fidelización de clientes. Hasta 20 puntos

c) Número de comercios asociados o partícipes beneficiarios de las 
actuaciones propuestas. Hasta 30 puntos

d) Participación económica de los comercios asociados o partícipes en la 
financiación de la actividad subvencionable. Hasta 30 puntos.

Artículo 6.- Cuantía de la subvención y concurrencia de ayudas. 

1.- La cuantía individual de las subvenciones a otorgar serán fijadas, de 
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias establecidas en la convocatoria, 
y estará determinada por el importe solicitado por el interesado, siempre dentro 
del límite máximo establecido en el artículo 3.2 y de conformidad con los criterios 
de valoración establecidos en el artículo 5.

2.- La subvención concedida, en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayudas de cualquier 
Administración Pública o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, 
supere del coste de la actividad o proyecto a desarrollar por el beneficiario.

3.- Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas 
Entidades públicas respecto del coste del proyecto o actividad, y aquellas 
fueran compatibles entre sí, el beneficiario deberá reintegrar el exceso junto 
con los intereses de demora, uniendo las cartas de pago a la correspondiente 
justificación. El reintegro de exceso se hará a favor de las Entidades concedentes 
en proporción a las subvenciones concedidas por cada una de ellas. No obstante, 
cuando sea la Administración la que advierta el exceso de financiación, exigirá 
el reintegro por el importe total del exceso, hasta el límite de la subvención 
otorgada. 
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Artículo 7.- Responsabilidad y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos a las 
responsabilidades y régimen sancionador que, sobre infracciones administrativas 
en la materia, se establece en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en virtud de lo establecido en el artículo 44 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

TITULO II.- PROCEDIMIENTO

Artículo 8- Solicitud.

1. El procedimiento de concesión y gestión se efectuará mediante el régimen 
de concurrencia competitiva, dentro de los créditos anuales que se destinen a 
las mismas y se iniciará, mediante convocatoria aprobada por la Presidencia del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia y publicada en la base de datos 
nacional de subvenciones, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
con el contenido necesario que exige el artículo 23.

2. Las solicitudes de subvención se formularán de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se formalizarán, 
conforme al modelo que encontrarán en la dirección de Internet: www.
institutofomentomurcia.es/infodirecto. Dicha solicitud contendrá, al menos, las 
siguientes declaraciones:

a) Declaración sobre otras ayudas económicas, solicitadas o recibidas para la 
misma finalidad, de otras Administraciones Públicas, Entes Públicos o privados, 
nacionales o internacionales.

b) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para 
obtener la condición de beneficiario.

3. Los interesados, con carácter obligatorio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán dirigir su 
solicitud al Instituto de Fomento de la Región de Murcia, mediante la presentación 
por medios electrónicos de solicitudes y documentación complementaria 
mediante la presentación por medios electrónicos de solicitudes y documentación 
complementaria en los términos previstos en la Resolución del Presidente del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada 
en el BORM, n.º 36 de 13 de febrero de 2007, en la dirección de Internet: www.
institutofomentomurcia.es. 

4. El solicitante deberá disponer de certificado electrónico reconocido o 
cualificado de firma electrónica de usuario expedido por prestadores incluidos en 
la “lista de confianza de prestadores de servicios de certificación”, y la relación de 
los mismos estará disponible en la dirección de Internet señalada anteriormente.

5. El registro electrónico emitirá un recibo que consistirá en una copia 
autenticada de la solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación, el número 
de entrada en el registro, así como un recibo acreditativo de otros documentos 
que, en su caso, se acompañen, con indicación del plazo máximo para resolver 
y notificar la resolución del procedimiento y los efectos que puede producir el 
silencio.
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6. Si un mismo solicitante presentara diferentes solicitudes a la misma 
convocatoria, se considerará válida la primera registrada en plazo, resultando 
inadmitidas todas las anteriores, salvo manifestación en contra del solicitante.

Artículo 9.- Documentación complementaria a la solicitud.

1.- A la solicitud firmada electrónicamente por el representante legal de la 
persona jurídica interesada, se acompañará la siguiente documentación: 

a) Documento que acredite la condición del solicitante de Presidente de 
la Asociación, Federación o entidad que integre varias asociaciones, mediante 
cualquier medio válido en Derecho, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

b) Plan anual de Actuaciones de la Asociación o Federación, que contendrá 
un apartado específico en donde se especificará, las necesidades cognitivas y las 
actuaciones que se proponen, enumerándose cada una de ellas, su descripción, 
objetivos, lugares y fechas previstas de realización, costes de las mismas, así 
como el número y características de los participantes o beneficiarios, en su caso.

c) Certificación del Secretario de la Asociación o Federación del acuerdo 
adoptado por el órgano competente aprobando el Plan Anual de Actuaciones.

d) Certificado del Presidente o Secretario de la entidad sin fin de lucro 
acreditativo del número de asociados pertenecientes al sector comercial que la 
integran.

En los supuestos de Entidades que integran varias asociaciones de 
comerciantes deberá aportarse también el anterior certificado debidamente 
cumplimentado para cada una de las asociaciones que la componen, salvo que 
tengan conocimiento de que una o varias asociaciones cumplimenten idéntico 
anexo en solicitud de otra subvención o ayuda en el presente ejercicio económico.

e) Proyecto técnico o memoria de la actuación, con descripción de las 
actuaciones a realizar y que contemplará, al menos, los siguientes aspectos:

1. Análisis descriptivo y pormenorizado de las actuaciones propuestas 
detallando su localización y cronograma de ejecución.

2. Estudio de mercado.

3. Estimación del impacto evaluable que las actuaciones propuestas 
potencialmente puedan lograr en términos de mayor facturación por la 
consecución de un incremento en el flujo o fidelización de clientes.

4. Número de comercios asociados o partícipes de las actuaciones 
propuestas.

5. Participación económica del beneficiario en la financiación de las 
actividades propuestas.

f) Presupuesto total previsto de las actuaciones a ejecutar en su caso, 
debidamente justificadas por la aplicación de costes o módulos desglosados, 
cantidad de honorarios solicitada en su caso, especificando el coste de ejecución 
material, el de contratación en su caso, con desglose de impuestos, además del 
IVA aplicado.

g) En su caso, certificación bancaria correspondiente acreditativa de la 
existencia de crédito suficiente para financiar la aportación del beneficiario a la 
actividad subvencionable.
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h) Original o copia compulsada del certificado bancario (IBAN) del solicitante 
con la cuenta bancaria a la que realizar el anticipo de la subvención, en caso de 
ser concedida.

2. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e 
informaciones determinadas en estas Bases, salvo que los documentos exigidos 
ya estuvieran en poder del Instituto de Fomento de la Región de Murcia o de otra 
Administración Pública, con arreglo a lo establecido en los artículos 28 y 53.1.d) 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en cuyo caso el Instituto de Fomento deberá 
recabarlos para su aportación al procedimiento, salvo oposición expresa del 
interesado. Los documentos o datos que en virtud de lo anterior, el INFO deberá 
recabar directamente son los siguientes:

-Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación Fiscal o Código 
de Identificación Fiscal.

-Escritura de constitución, estatutos y sus modificaciones. 

-Acreditación de la representación del firmante de la solicitud, mediante 
cualquier medio válido en Derecho, cuando actúe como representante, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

-Los certificados de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social contenidos en la letra e), apartado 2 del artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en la letra 
b) del artículo 11 de la ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

-Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado de 
solicitud que sea preciso para el examen y la valoración del proyecto o actividad a 
subvencionar y se encuentre en poder de una Administración Pública.

Excepcionalmente, y en los supuestos de imposibilidad material o técnica de 
obtener el documento, se podrá requerir al solicitante su presentación.

3.- No será necesario presentar algún/os de los documentos mencionados 
anteriormente, si los mismos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de 
la Administración actuante, en cuyo caso el solicitante podrá acogerse a lo 
establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, siempre que se haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados.

4.- Cuando se solicite una subvención para un proyecto o actividad y se 
hubiera concedido otra anterior incompatible para la misma finalidad, se hará 
constar esta circunstancia en la segunda solicitud, procediendo por parte del 
beneficiario y la Administración conforme a lo establecido en el Artículo 33 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 10.- Plazo de presentación.

Las solicitudes de subvenciones podrán presentarse en el plazo previsto en la 
publicación del extracto de la correspondiente convocatoria pública en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Dicho plazo podrá ser reabierto conforme a lo establecido en el artículo 17.2.i) 
de la Ley de Subvenciones de la Región de Murcia una vez que, resueltas todas 
las solicitudes recibidas, se constate la existencia de remanente de crédito 
disponible, en la partida presupuestaria de la convocatoria de las subvenciones.
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Artículo 11.- Subsanación.

Si analizada la solicitud y demás documentación presentada, se observara 
que existen defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, 
el órgano competente para instruir el procedimiento requerirá a la entidad 
solicitante para que, en un plazo de diez días hábiles a contar desde el siguiente 
al de recepción de la notificación correspondiente, subsane el defecto o acompañe 
los documentos preceptivos, con apercibimiento de que si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su petición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

Artículo 12.- Instrucción del procedimiento.

1.-La competencia para la instrucción de los expedientes de subvención 
corresponderá al Departamento de Tramitación de Expedientes del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia, quien realizará de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución y al 
efecto podrá solicitar cuantos informes estime necesarios sobre los proyectos 
presentados al Departamento competente por razón de la materia o a la Dirección 
General de Comercio, Consumo y Simplificación Administrativa.

2. El Departamento de Tramitación realizará una pre-evaluación en la que 
verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición 
de beneficiario. Aquellas solicitudes que no cumplan con las condiciones mínimas 
impuestas para adquirir la condición de beneficiario, tras el correspondiente 
procedimiento y trámite de audiencia, serán desestimadas mediante resolución 
motivada de la Presidencia del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

3.- El estudio y la evaluación de las solicitudes estará encomendado a la 
Comisión de Evaluación, que ajustará su funcionamiento a las normas contenidas 
en la Sección III, del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre del Régimen Jurídico del Sector Público y estará constituida por:

- Presidente: El Director del Instituto de Fomento o persona en la que 
delegue.

- Vocales: Entre un máximo de cuatro y un mínimo de dos designados 
por el Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, con carácter 
permanente o temporal, siendo uno de ellos propuesto por el Director General de 
Comercio, Consumo y Simplificación Administrativa.

- Un Asesor Jurídico.

- Secretaria: La Secretaria General del Instituto de Fomento de la Región de Murcia.

- Podrán asistir, con voz y sin voto, cualquier técnico del Instituto de 
Fomento o de la Administración Regional, convocado por el Presidente, que por 
su relación en la tramitación de los expedientes de solicitud de subvención o por 
sus conocimientos específicos en alguna materia de interés, resulte necesario o 
conveniente su asistencia. 

Las solicitudes serán evaluadas según los criterios establecidos en el Artículo 5 
de la presente Orden.

4.- Una vez evaluadas las solicitudes, dicha Comisión deberá emitir informe 
en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada y que contendrá la 
relación de solicitantes y actuaciones para los que se propone la concesión de 
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la subvención y la cuantía, así como la relación de solicitantes para los que se 
propone la denegación de la subvención solicitada.

5.- No figuran en el procedimiento ni serán tenidos en cuenta otros hechos 
ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. El Jefe del 
Departamento de Tramitación del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
a la vista del informe de la Comisión de Evaluación de Proyectos, formulará la 
propuesta de resolución definitiva que deberá expresar los solicitantes para el 
que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su 
evaluación, así como aquellas solicitudes desestimadas.

6.- En el caso de existir una lista de reserva, los beneficiarios propuestos 
para recibir subvención, que no procedieran a la aceptación de la misma dentro 
del plazo establecido, o si aceptada, renunciara con posterioridad a la misma, 
se procederá a dar curso a lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, para los beneficiarios 
que integren la lista de reserva notificándose individualmente a cada uno de ellos, 
la correspondiente concesión de subvención. 

TITULO III.- RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Artículo 13.- Resolución.

1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia dictará, resolución motivada de 
concesión de subvenciones y desestimación de solicitudes, conteniendo, en todo 
caso, las actividades a subvencionar, su presupuesto, la cuantía de la subvención 
concedida y la obligación de publicidad previstas en el artículo 18.

El beneficiario queda informado del carácter de mínimis de la ayuda que 
se le pueda otorgar al amparo del presente programa, con el fin de su posible 
acumulación a otras futuras ayudas que se le puedan conceder con el mismo 
carácter de mínimis. En la resolución de concesión se hará referencia expresa 
Reglamento (CE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013, relativo a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE n.º 352 de 24 
de diciembre de 2013, al amparo del que se otorga la subvención, así como el 
equivalente de subvención bruta otorgado.

2. Cuando la suma total de las subvenciones a conceder supere el crédito 
disponible en la correspondiente convocatoria, se podrá prorratear el mismo 
entre las solicitudes admitidas.

3. La resolución de concesión además de contener los solicitantes a los que 
se concede la subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, 
podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes que, cumpliendo con 
las condiciones administrativas y técnicas establecidas en las bases reguladoras 
para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse 
la cuantía máxima del crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración 
previstos en la misma.

En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguno de los 
beneficiarios, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva 
convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes 
a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia por parte 
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de alguno de los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para atender al 
menos una de las solicitudes denegadas.

El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a los 
interesados, a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo 
improrrogable de diez días. Una vez aceptada la propuesta por parte del 
solicitante o solicitantes, el órgano administrativo dictará el acto de concesión y 
procederá a su notificación.

4. El beneficiario deberá comunicar a la Presidencia del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia la aceptación de la subvención en los términos de la 
resolución de concesión. En todo caso, esta aceptación se entenderá producida 
si en el plazo de diez días naturales desde la notificación de la resolución de 
concesión no se recibe comunicación en sentido contrario. 

5. El plazo máximo para resolver y notificar la Resolución del procedimiento 
no podrá exceder de seis meses a contar desde la fecha en la que termine el 
plazo de presentación de las solicitudes o, en el caso, de reapertura del plazo 
de presentación de solicitudes, desde el momento de la publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de dicho anuncio. El vencimiento del plazo máximo 
sin haberse notificado la Resolución legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

6. Una vez recaída la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar 
la modificación de su contenido, si concurren las circunstancias previstas a tales 
efectos en las bases reguladoras, tal como establece el artículo 17.3 l) de la Ley, 
que se podrá autorizar siempre que no dañe derechos de tercero.

La solicitud deberá presentarse antes de que concluya el plazo para la 
realización de la actividad.

5.- Contra la resolución expresa o presunta podrá interponerse, de modo 
obligatorio por medios electrónicos en la forma prevista para las solicitudes en 
el artículo 8.3, recurso potestativo de reposición ante la Presidencia del Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia, en el plazo de un (1) mes, en el caso de 
resolución expresa, o, en el caso de que no se produjera la resolución expresa 
se podrá interponer en cualquier momento a partir del día siguiente a que se 
produzca el acto presunto con arreglo a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados de Murcia capital en el plazo de dos (2) meses en el caso 
de resolución expresa, o de seis (6) meses en el caso de desestimación por 
silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Contra la citada Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano 
que la dictó, o bien ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.

Artículo 14.- Notificación.

Todos los actos derivados de este procedimiento, incluido la resolución del 
mismo, serán objeto de notificación se realizarán por los medios electrónicos 
según lo previsto en el artículo 17.i), correspondiendo dicho trámite al 
Departamento de Tramitación del Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 
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Artículo 15.- Pago de la subvención y garantías.

1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 29.3, y 16 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia dada la naturaleza de las subvenciones, el pago de las mismas 
se realizará en forma de pago único y con carácter previo a la justificación de la 
actividad subvencionada, como financiación necesaria para poder llevar a cabo 
las actuaciones inherentes a la subvención y sin necesidad de que el beneficiario 
constituya garantía alguna.

2.- El pago se efectuará a la cuenta bancaria que figure en la solicitud, que 
coincidirá con el original o copia compulsada del certificado bancario (IBAN).

Artículo 16. Subcontratación de las actividades subvencionadas por 
los beneficiarios.

1. El beneficiario podrá subcontratar hasta el 100% de la actividad 
subvencionada, de conformidad con el artículo 29 de la Ley General de 
Subvenciones.

3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, o 
norma que lo sustituya, para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar 
como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo, 
la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales 
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los 
realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con 
anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme 
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Artículo 17.- Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de los beneficiarios las siguientes:

a) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

b) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones. 

c) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, 
el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención. 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
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Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos 
estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras 
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en los apartados 3 y 4 del 
artículo 18 de la Ley General de Subvenciones. En particular, los beneficiarios 
deberán insertar en todas las manifestaciones externas de las actuaciones 
o proyectos subvencionados, que los mismos han sido objeto de ayuda por el 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia y la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

i) En cumplimiento de lo establecido en el artículo 41 de la Ley 39/2015, en 
la disposición primera de la Orden de 28 de octubre de 2016, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, por la que se disponen los sistemas de 
notificación electrónica en la administración pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en el resto de normativa aplicable, las notificaciones 
a los obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con el Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia se practicarán, en todo caso, por medios 
electrónicos en la dirección electrónica habilitada (DEH) del interesado o, en su 
caso, de su representante. Si el destinatario de las notificaciones no tiene ya 
creada su DEH para recibir las notificaciones, se le creará de forma automática 
una dirección electrónica habilitada (DEH) cuya titularidad es del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, siendo el prestador del servicio la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre y a la que podrá acceder a través de la dirección 
electrónica https://notificaciones.060.es.

j) Con arreglo a lo previsto en el artículo 7.2 de la Ley 12/2014, de 16 
de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con la aceptación de esta subvención, expresa 
o implícita, el beneficiario se obliga a suministrar al Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda 
la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones 
previstas en la citada Ley. 

k) Los beneficiarios deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el 
Reglamento (CE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a las ayudas de minimis, publicado en el DOUE núm. 352 de 24 de 
diciembre de 2013.

Artículo 18.- Justificación y comprobación de subvenciones.

1. El beneficiario queda comprometido a la realización de la actividad o 
proyecto subvencionado, en los términos de su propia solicitud, salvo modificación 
de ésta aceptada por el Instituto de Fomento.
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2. El beneficiario de las ayudas contará con el plazo, para la ejecución y 
pago de las actividades subvencionadas, que abarca desde la presentación de la 
solicitud hasta un año a partir de la notificación de la resolución de concesión de 
la ayuda. Este plazo podrá ampliarse hasta en la mitad del mismo en aquellos 
casos en los que el beneficiario acredite suficientemente causas no imputables 
a él, por las que se haya demorado la finalización del proyecto, que en cualquier 
supuesto deberá estar ejecutado en al menos un 25%.

3. La justificación formal deberá realizarse como máximo en el plazo de 
tres meses improrrogables desde la finalización del plazo establecido en el 
apartado anterior para la realización del proyecto o actividad subvencionada. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la justificación, el Departamento 
de Tramitación requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de 15 
días sea presentada la citada justificación en la forma prevista en este artículo. 
La falta o ausencia de justificación conllevará la incoación del correspondiente 
procedimiento de reintegro o revocación de la subvención.

4. La justificación de las ayudas se realizará de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

5. En ningún caso se considerarán como costes elegibles el Impuesto sobre 
el Valor Añadido recuperable, las tasas públicas y el resto de impuestos ligados a 
la inversión o gasto.

6. La justificación y pago efectivo de los gastos, así como la declaración o 
memoria de las actividades realizadas objeto de ayuda y el cumplimiento de los 
objetivos de la misma, las fuentes de financiación del proyecto y su aplicación 
y resto de extremos contemplados en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, se acreditarán con la presentación de la correspondiente cuenta 
justificativa, en la que se especificarán los citados elementos y el desglose 
de cada uno de los gastos incurridos, por conceptos o capítulos aprobados, 
mediante una relación de documentos justificativos del gasto (facturas o 
documentos equivalentes) en la que deberán recogerse al menos los siguientes 
datos con respecto a cada uno de ellos: tipo de documento (factura, nominas, 
y seguros sociales (TCs)), fecha y numero del mismo, proveedor, NIF/CIF del 
mismo, importe, importe imputado al proyecto, forma de pago, fecha de pago, 
asiento contable, según modelo normalizado, comprensivo de los extremos y 
requerimientos previstos en el citado artículo 72 del Real Decreto 887/2006, 
que se facilitará y estará disponible a través de la dirección electrónica: www.
institutofomentomurcia.es/infodirecto/ayudas y en la sede electrónica: https://
sede.institutofomentomurcia.es; y a la que deberá acompañar un resumen de las 
actuaciones de publicidad llevadas a cabo, en su caso, así como la acreditación 
documental de los soportes utilizados (páginas web; folletos y carteles; vallas y 
placas; etc.). En la citada cuenta justificativa, la entidad beneficiaria realizará una 
declaración responsable de otras ayudas recibidas o concedidas para el mismo 
proyecto, o en su caso, deberá acompañar la Orden o Resolución de concesión 
y la justificación realizada de otras subvenciones con el mismo objeto o gastos 
elegibles. 

7. En los términos previstos en la Resolución del Presidente del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia de 30 de enero de 2007, publicada en el BORM, 
n.º 36 de 13 de febrero de 2007, se realizará la justificación de subvenciones por 
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medios electrónicos en la forma prevista en el artículo 8.3, lo que conllevará la 
presentación de las facturas electrónicas o las de formato papel transformadas 
(digitalizadas) a formato electrónico y una declaración responsables de la que 
las mismas son copia exacta de los originales que se encuentran en poder de la 
entidad beneficiaria, así como los documentos de justificación de pago de dichas 
facturas en el mismo formato digital. Los documentos de pago aceptados podrán 
ser: pagarés, cheques nominativos, letras cambiarias, transferencias y cualquier 
otro admitido en derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 9, junto 
con su correspondiente extracto bancario que deberá contener información del 
titular de la cuenta, numeración completa de la misma, fechas e importes de los 
cargos bancarios, así como su huella digital o enlace del sitio web (URL), en caso 
de ser obtenido de forma telemática, o copia digitalizado del extracto en formato 
papel, con declaración responsable de que corresponde la copia con el original.

8. Cuando el Departamento de Tramitación, competente para la comprobación 
de la justificación de la subvención, aprecie la existencia de defectos subsanables 
en la justificación del beneficiario, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un 
plazo de 10 días para su corrección.

9. No se admitirá la acreditación de cualquier pago en efectivo o metálico 
para facturas u otros documentos análogos.

10. El Departamento de Tramitación del Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia será el responsable del seguimiento del proceso de comprobación de 
valores del proyecto que haya sido objeto de subvención, con independencia del 
control financiero que le corresponde a la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma, del Tribunal de Cuentas de la Unión Europea, de la Comisión Europea 
y demás órganos fiscalizadores que, por la naturaleza y origen de los fondos, 
tienen competencia en la materia, así como a facilitar cuanta información le sea 
requerida por los mismos. 

11. Cuando el beneficiario ponga de manifiesto en la justificación que se han 
producido alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la misma, que no alteren esencialmente la naturaleza u objetivos de la 
subvención, que hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución 
conforme a lo establecido en el apartado 3, letra l) del artículo 17 de la Ley 
General de Subvenciones, habiéndose omitido el trámite de autorización 
administrativa previa para su aprobación previsto en el artículo 18, la Presidencia 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia podrá aceptar la justificación 
presentada, siempre y cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de 
terceros ni suponga, en ningún caso, un aumento del importe de la subvención concedida. 

Artículo 19. Gastos 

1. Serán subvencionables los gastos destinados a sufragar los medios 
técnicos, humanos y materiales, necesarios para la realización de las actuaciones 
subvencionadas.

2. Concretamente serán gastos subvencionables los siguientes: 

a) Los costes efectivos derivados de la ejecución de los talleres o de las 
jornadas, siempre que cumplan además las condiciones impuestas en el artículo 31.1 de 
la Ley General de Subvenciones: respondan de manera indubitada a la naturaleza 
de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios, respondan a 
precios de mercado y hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a la 
finalización del plazo de justificación.
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A estos efectos, el Instituto de Fomento de la Región de Murcia analizará 
la razonabilidad de su importe, conforme a criterios de eficiencia y economía. 
Aquellos gastos que, aun estando correctamente justificados desde el punto 
de vista formal, no sean considerados estrictamente necesarios para la 
correcta ejecución y consecución de los objetivos del proyecto o su importe sea 
desproporcionado respecto al proyecto, sus objetivos o a los precios de mercado, 
serán excluidos o corregidos en la parte que no resulten justificados.

b) En el supuesto de que la entidad beneficiaria esté obligada a realizar 
retenciones conforme a la normativa tributaria respecto de gastos que haya 
imputado a la subvención, deberá ésta presentar la acreditación del ingreso en el 
Tesoro Público mediante la presentación del modelo normalizado. Para que dicho 
gasto pueda ser admitido, el pago deberá haberse realizado dentro del plazo de 
justificación.

c) Con carácter general, toda persona que preste sus servicios a la entidad 
para la formación o para la realización de las jornadas relacionados con la 
ejecución de las actividades subvencionadas, y que puedan tener la consideración 
de gastos subvencionables, solo lo podrán hacer bajo una única forma de relación 
con respecto a la entidad beneficiaria, bien de carácter laboral o mercantil.

d) Tipología de gastos y criterios de imputación. Los gastos serán directos e 
indirectos conforme a la siguiente distribución:

1. Gastos Directos:

1.1 Retribuciones las personas que impartan las jornadas o talleres, 
entendiendo por tales todos los costes imputables a los mismos en el ejercicio de 
las actividades de preparación, impartición, tutoría y evaluación, en su caso, a los 
participantes de las jornadas y de los talleres.

1.2 Materiales

1.3 Equipos didácticos y plataformas tecnológicas.

1.4. Arrendamiento de local.

1.5 Publicidad.

1.6. Seguros.

1.7 Gastos directos de personal derivados de la gestión de la realización 
de las jornadas y talleres que tengan un contrato laboral con el beneficiario 
diligenciado por la autoridad laboral y unas cotizaciones a la Seguridad Social 
en el régimen general como trabajador por cuenta ajena. Para su cálculo se 
considerará salario bruto más cotizaciones obligatorias a la Seguridad Social a 
cargo del Centro durante el tiempo que esté dedicado al proyecto. 

i. El personal subvencionado deberá estar empleado en centros de trabajo de 
la Región de Murcia.

ii. No se considerarán elegibles las retribuciones extrasalariales de los 
trabajadores ni aquellos conceptos retributivos que no estén contemplados en el 
correspondiente Convenio Colectivo de aplicación.

iii. Se establece un coste/hora máximo imputable de 50 euros.

e) Gastos efectivamente pagados:

Para su elegibilidad, además del resto de condiciones, los gastos deberán 
haber sido efectivamente pagados por el beneficiario en la forma prevista en 
el artículo 18.2. Los pagos se realizarán a través de las cuentas bancarias del 
beneficiario.
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3. En ningún caso serán subvencionables los siguientes gastos:

1. Gastos financieros (excepto los derivados del establecimiento de 
garantías).

2. Gastos de apertura y gestión de cuentas bancarias, de transferencias y 
otros cargos administrativos.

3. El IVA recuperable, reembolsado o compensado por el medio que sea. 
El IVA, soportado como consecuencia de los gastos ocasionados podrá ser 
subvencionado siempre que la entidad colaboradora lo haya sufragado efectiva 
y definitivamente, es decir, no sea recuperable. La entidad beneficiaria deberá 
aportar declaración responsable que acredite que el IVA imputado no es 
recuperable por la misma.

4. El importe de la amortización de equipos didácticos, herramientas, 
construcciones e instalaciones, empleados en la actuación subvencionada, cuya 
adquisición hubiere sido objeto de subvención. La imputación por este concepto 
no podrá comprender aquella parte de su precio que fue objeto de subvención.

5. Adquisición de inmovilizado.

6. Tasas administrativas locales, autonómicas o nacionales, salvo que se 
devenguen por causa directamente vinculada a la subvención 

7. Los incrementos de costes generados por la contratación con terceros de 
actuaciones que no aporten valor añadido.

Artículo 20.- Alteración de las condiciones de la subvención.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión 
de la subvención, y en todo caso, la concesión concurrente de subvenciones 
o ayudas otorgadas por cualquier Administración Pública o Entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la 
Resolución de concesión.

En caso de incumplimiento parcial, siempre que se cumplan los requisitos 
o condiciones esenciales tomados en cuenta en la concesión de las ayudas, el 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia podrá apreciar dicho incumplimiento 
parcial, y deberá resolver sobre su alcance, aplicando la misma ponderación 
que tuviese la condición incumplida en la resolución de concesión y, en su caso, 
estableciendo la obligación de reintegro. 

Cuando se trate de condiciones referentes a cuantía o conceptos de la base 
subvencionable, el alcance del incumplimiento se determinará proporcionalmente 
al gasto dejado de practicar o aplicado a conceptos distintos de los considerados 
subvencionables y, en su caso, deberán reintegrarse las cantidades percibidas en 
dicha proporción. Con carácter general, si el incumplimiento superase el 40% de 
la base subvencionable del proyecto, se entenderá que dicho incumplimiento es 
total, y deberán reintegrarse todas las cantidades percibidas y los intereses de 
demora.

2. Serán admisibles sin necesidad de previa autorización, aunque el 
beneficiario estará obligado a comunicarlo, los cambios que, no suponiendo 
incremento del importe total de la subvención, consistan en variación de la 
cuantía asignable a cada una de las acciones inicialmente presupuestadas, así 
como la no ejecución de alguna de ellas por haber resultado superior el importe 
de las inicialmente presupuestadas, debiendo motivarse las razones de los 
cambios y ser aprobada por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia.
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Artículo 21.- Criterios de graduación de posibles incumplimientos de 
condiciones impuestas con motivo de la concesión de la subvención.

1. El incumplimiento total o parcial de las condiciones impuestas con 
motivo de la concesión de las subvenciones dará lugar a la obligación de 
reintegrar las cantidades percibidas en todo o en parte, más los intereses legales 
correspondientes, conforme a los siguientes criterios de proporcionalidad:

a) El incumplimiento de los objetivos y actividades para la finalidad de la 
subvención concedida supondrá el reintegro total de la misma.

b) El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades concretas para 
la finalidad de la subvención concedida conllevará la devolución de aquella parte 
de la subvención destinada a las mismas.

c) La no presentación de la documentación justificativa conforme a los 
términos expresados en el artículo 18 supondrá la devolución de las cantidades 
percibidas, en la forma prevista en el artículo 22.1, c).

Artículo 22.- Reintegro.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención, hasta la fecha 
que se acuerde la procedencia del reintegro, en los términos previstos en la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y, concretamente, en los siguientes casos: 

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello 
u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de la actividad del proyecto o la 
no adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación 
insuficiente, en los términos establecidos legalmente y, en su caso, en las normas 
reguladoras de la subvención. El reintegro se graduará proporcionalmente al 
incumplimiento en la realización de la actividad objeto de subvención, esto es, al 
beneficiario se le exigirá el reintegro equivalente al porcentaje que haya dejado 
de ejecutar, más los intereses legales de demora desde el día del pago de la 
subvención. El incumplimiento total o parcial de cualquiera de las condiciones 
establecidas en la presente Orden, supondrá la incoación del procedimiento de 
reintegro de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de dar la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones 
de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de 
comprobación y control financiero previstas en la Ley, así como el incumplimiento 
de las obligaciones contables, registrales o de conservación de documentos 
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las 
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o Entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las 
entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por éstos 
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se 

NPE: A-281217-8685



Página 36496Número 298 Jueves, 28 de diciembre de 2017

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión 
de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a los 
beneficiarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la 
concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento 
del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los Artículos 87 a 89 del 
Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad 
de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos legalmente y en esta Orden.

Artículo 23. Régimen Jurídico.

1. Sin perjuicio de lo establecido en esta Orden y en la resolución de 
concesión, será de aplicación la normativa básica prevista en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de 
Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones 
y resto de disposiciones de desarrollo, la Ley 7/2005, de 18 de Noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y las 
disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo, y en 
su defecto, las normas de derecho privado.

Las Bases reguladoras se amparan y rigen por el Reglamento (CE) N.º 
1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a las ayudas de 
minimis, publicado en el DOUE núm. 352 de 24 de diciembre de 2013, y como 
consecuencia, las dudas que puedan surgir en la interpretación y aplicación de 
las concesiones de la subvención contemplada en estas Bases, se resolverá de 
conformidad con lo dispuesto en el citado Reglamento, y en caso de discrepancia 
prevalecerá éste.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Orden de la Consejería de Empleo, Universidades 
y Empresa de 31 de octubre de 2017, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva 
a federaciones, asociaciones y entidades que integran varias asociaciones de 
comerciantes, destinadas a financiar actuaciones e inversiones para Proyecto 
Focus de atención al cliente y para promoción comercial, publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia de 10 de noviembre de 2017.

Disposición Final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 26 de diciembre de 2017—El Consejero de Empleo, Universidades y Empresa, 
Juan Hernández Albarracín.
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